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PRAG1\1ATICA 
·sANClON· 

EN FfJERZA DE tEJr. 
' 

POR.LA QúAt SE ·MÁNDA Nd SE ARRESTE 
en las Cárceles por deudas civiles ~ 6 causas livia
nas á los Operarios de rodas fas fábricas de estos 
·Reynos, y á íos que profesan. las artes, y oficios, 
qualesquiera que sean 'i ni se hr·s embarguerr ní ven
dan los instrumentos dtstir1ádos 'á sus respeé1ivos ofi .... 

cios, entetidiendose tambien ·para eón los La ... 
. br'adores, y sus per·sotias , exceptuando en 

unos 1 y otros,. los cas~s que se expresan. 

, ... 
ANO 

EN· PAMPLONA: 

~~~~~~~~~~~~?~~~~~~~~~
En la Imprenta de 1~ Viuda de Don Jo""l 

seph Miguel de Ezquerro. 
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e LO 
POR L.A. GRACIA DE DIOS, 

. ' \ 

' 

REY 
. '''. 
,. . 

. DE CA.STILLA ~ DE LEON ., D.E 
Aragon ·i de las Dos-Sicilias; de Jeru-
salen. j .de· Navarra·, de , Granada ; de 
Toledo, , de Valencia , de Galicia ·, de 
Mallorca , de Menorca ~ de Sevilla , de 
Cerdeña, de ~ordoba , de Córcega , de 
Murcia, de·· Jaen, de 'los Alga.rbés-, dé 
Atgeciras, de Gibraltar, de las Islas de 
Canaria , de· las Indias Orientales, y 
Occidentales; Islas, y Tierra-firme del 
:M~r Océano; Archiduque de Austria, 
Duque, de Borgoña, de Brabante, y 

. de ~ilán ; Co.nde de A)Jspurg , de 
:Flandes., Tiro] , y Barcelona; Señot. 
µe Yizcaya, y de Molina, &c11 . 



Real Céáu
la. 

(4), -

A ~odos fos · Ak:lld~s mayores y 
ordinarios , J_urados, R,egidorés·, Di-
p_utados, y ~emas Jueces ., y. __ J usti•
c1as de ]as .. Ciudades, Villas, .Va11es, 
y Lugares ·de _este_ nuestro Reyn9 de 
N avar~;1 ! ~e qualquiera ·esta.do, caUdad_, 
y cond1c1on que -sean r ,· hacernüs sabe-1~ i · 
Qne por Don Pedro. Manuel de Sol-. 
devilla y Saz, Fiscal mavor de nuestros 
_Real~s Tribu_nG,les, se baJ presentado an .... 
te N.OS, y ~os de.I nuestro Consejo el 
. Pedimento 1 y Reales Cédulas del tenor 

• • f ' , 1 

s1gu1ente. 

-~ ~--~ ~~~~~~~~ M ~ U 
~~~-~~~~~ ~-~~~~ci~~~~-

1J O N CAJ!..LOS 
é' 

POR LA GRACIA DE DIOS 
.-Rey de Castil_Ia/.de Leo11 , de Aragoo: 
de, las Dos-,..S1c1has., ~e- Jerusalen , de 

. Navarra , de Granada,,· de· Toledo de 
r· ¡Valencia., de Galicia 1 ~e .Maliorca: de 
Menorca , de Sevilla 1 · de Cerdeña de 
C~~doba , de Córcega ;;oe ·:Murcia : de 
Jaen ~ ,de, los Algarbes , de· AJgecir'as, 

. de G1 b.ra1t~r ,· de lag Islas de Caria.ria 
d._e las Indias· Orientales y Oc~identales~. 

. ' , ~ 
-::- Islas 

4 , 

1 
t , 

\ 
1 

. . . (5) / .. · 
-ls;as ·, y Xiet~ra-firn1é del i!a.r Océano; 
Archidnque 4e A.os.tria , I)uqqf:! de Bor .... 
gqf~a" d~,Bra,bante, y de Milá.rr; Con
d~ {1e :.A.bspurg , d:e Fl~ndes, '1:iról, y 
Barcelona; S.eñor · de Vizcaya , ,·, Y,· :dt!: 
1Y:[~lü1a ; &c. Al S~renisitno:Pdnczi--: 

< ' • • ' ' • ' ,, • " í '"" ;_ '~ ... 

p,e DON -CAR.LOS ÁÍ.NTONJO; tni-in,~~)l\ 
carp :,y tni.)ado hijo; á los· Infantes; Pre~ 

· lados , Duques., .. Condes , 1\iiarqueses, 
lticos-}Iot)}btes, Priotes de l~s ,Orde◄ 
11ef, · Con1endadores y SuhcornendaJo ... 
• . oí . 

.r~s , Alc.aides de los Castillos , Ca~as: 
fDertes y:· llanas ; y Í los del tni Con~ . 
sejo, Presidente , y Oidores de las m i·s. 
.Audiencias:, :AJcaldes , A1gnaciles de Ja 
mi ·Casa "Corte , . y Chancillerias, y á 
-t.odos, los ·corregidores, f. Asiste.tu:e..:,;;,Go.~ 
bernadores, Alei:ald·es mayores, yotdhla• 
rios, y demas Jueces, Justicias, y perso;. 
nas de todas las Ciudades , Villas, y Lu r-

-· gares de estos tnis lley-nos f asi de· R~a~ 
Jengo, cómo de Señorio, Abadengo, y 
-Ordenes, de qualquieu estad~,calidad;y 

. condicion que se.an _: SABED , que aten...; 
<liendo á la. importancia de· prornover el 
comercio ., v fotnentar las fá:bd,cas de seda 

J ., 

, -de estos Reynos, se expidiópo·r el Señoe 
·Rey JJON CARLOS 11 , nü glorioso 
_p-redece~or -~. Real C~.dula en· diez y seis 

A3 . de· 



(6) \ ·. . 
de Mayo ·de. mii s~·iscientos o"cbe11ta. Y.~·. 
tres ·, con.~ed:ien_dó én ella· á 'los Fabri~ · 
tantes de texidos d1e ¡ seda el privilegio 
de que i10 _· sé Je·~- prfdie'se~enibargat lq~. 
·Tornos,: T~l~res; y ~démas instrum~n- · 
ros -preci§os para su: labor p~r. ningunas·• 
detida~ ti viles, Y)1abie11do hecho ver-- la' 
experiehcia .€1 beneficio-, Y' ut~lidaó :co.i: 
mnn de la,. observancia de aquella- ·dis•·. 
posíci0ri, cuidadoso -el mi ¡Cons~jo.: ~ de· .. 
promov-er ~odo ló q~1e cohdúée al bten· 
del estado, y cáosa públiéa ~ · me repre~·· 
sent6 en consulta., de nueve• ::de Mar~o 
.de este aí10 ; la necesidad que habiai: d~· 
extender la. citada esencion ,· y pri vile• 
gio' á todas las· demas fábricas , artes ; y 
oficios del Reyno, par

1
a que· de este 

mo'do foes-e general el beneficio ; f que 
]O's. Opérarios se fomenten ~ _y. puedan 
dedicarse á trabapr con segnr1dad , y 
aplicacion en· sos T_alleres, Obradore~, 
.y .Oficios,, y sustentar sus fa_milias. E1~~ 
tera·do de quanto iobre este pnnto me 
~xposo el n1i Consejo , propenso siem• 
pre.· mi Real'· animo á .facilitar por to
.dos mediós ·el 'bien y alivJQ. d~ ·mis Va~ .. 
sallas , ·Y' con el deseo ·asimismo de. que 
florezcá el comercio, y la industria ; po·r· 
reso1ucion á:'Ja cita~a éons:uJta, q.ue fu~ 

:.~-.J pu-
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(7J· .. 
p·uhlicadá·, .. :y fnabdada >cu mpHri en ·el: 
;nli Constjo en diez y seis del corrien .. 

, i:te ·'mes ; hé tenido ·á .bien. dé expedir 
esta nü Pragmatica-santi'on :.Por b qual 
prden'o y niando , . qne ::á los Üper:uios 
de todas ras fábric.as de estbs Reynos., 
y los que profesen las jrtes , y .oficios~ 
q,ualesquiera que ·sean, no se Jes pueda 
.p1•'restar en lás Cárceles por deudas ci ... 
. :viles , ó causas liviar:ias ; ni en1bargar-
,les , ni venderles los instrumentos .des
•tinados á sns respelti vas labores, oficios, 
ó manufaéb.-1r~s :· lo que tj.niero -Sí~ en .. 
tienda talnhien para con los Labradores, 
;y sus·.per:sonas ," asi·c,o.mo ~QI~litJeJ .2 ,~ 

Jib.: 4, ·tít .. 2 1 de· la l Rec()pilacion •, se 
-ex1me: sus aper<?S y ganados de labor; 
,exceptuando: en todos·, los casos en qne 
~.se proceda· .contra ellos por deuda -del 
.. :fisco; y· las ,que provengan de delito, 
ó quasi · delito ,. en qne se haya mezcla-- · 
.<Jo fraude,· ocnlta:cion ,: falsedad., óorro 
.exceso de :que púed:a resultar pena cor~ 
J,or::11. Y prohibo á: 'los.Tribunales, Joe~ 
,ces, .y Justicias ~l que :ptíéd~1_n in
·terp1·etar,, .cJalterar de: riingnn. modo es-
'~ª ·n1J· dispasicion;: por la: ut~Hdad, y 
.conveniencia ~qüe 'de' su· observancia re .. 
. súlta á nüs V ~salkls ~ y dirigirse á evi" 

, A 4 tar 
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-/8}' . 
tlr Sll détadehcia& !Todo· lo ·qual 'os maO'iii 
.do: á. cada uno · de ,1qs - ·en ,·tiestros lu;¡; 
gares , -distri~os , y :jui'isdiciones lo b~-~ 
gais obse1·var y cumplir , segun y como 
por .est~ ley·.; y Pragtnatica-saocion se 
establece , y.· declar~, que quiero tenga 
la misma f~1erza" y vigor qu~ si foese 
l1echa , y pro1nu]gada en,· Cortes·, y 
contra ella , unos, ni otros no va·yais;; . ,.. ...• . . . . . . ... .. ,.,. 

ni pase1s-; n1 cons1nta1s 1r -~ ·n1 pasar en 
. manera -- alguna·,· por :deberse ·executar, 

como mando ·se exeti:Ute inviolablemente 
·.esta mi Real delibetacion , pré.cedie:·nd~0 · · 
publicarse en Madr_id , y eh las .dema!J 
Ciudades , Villas, y Lugares de ·esto·s 

-.1nis Reynó's·•-eir la.Jorma·acostom\Yrallá. 
::Que asi es- mivolüntad -; y qoe al tras... 1 

·1adQ .. impreso d:e: e~ta mi Pragmatica, 
,:firmado de·•Don Pedro Escolano de A.r
rieta , 1ni Secretario , Escribano de Cá,. 
·ruara mas antiguo .. , y de· Gobierno:del -

. C . 1 d' 1 •. e, nn onseJo , se .e: e a m1sn1a 1e y cre-
.dito que á. su. origioal Dada en-Aran
juez á veinte y siete d~ Mayo de ·rnil 
. .setecientos ochenta y': s-eis:·:.::i YO. EL 
REY.-::: Yo Don. Manuel ·de- Aizpun 

. ,y ::Red in , · Secretario .. del ··Rey, · nüestro 
.Seño_r, lo hic.e ,· escribir •por ,stl fl?anda ... 

.. do~ El .Conde .de·. Campománes .. Don · 
-· · .. - .. Mar~ 
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. ,. . . . . . . ' , .. (9.}'_ ' . ·. . . . . 1: . . ·. . 
){?trtbs de·, Argaiz ...... 'Don~ ~Ariares Cor, ' ' 
.neJo. Don Felipe de Riyero. Dori--~li: 
._guel de. Mendiriueta. Registrada. ·Dqri_ . 
. Nicolás Verdugo., Teniente.,d.e. Canci:.· 

· ller' ~~yor. Don Nicolás Verdugo. · \ 
' 

-PtJBLICA.CÍON, ,,·• ., 

'EN LA VILLA. .DE MADRID; 
á dos de J anio de mil setecientos ochen• 

.. ta y seis ,· ante·l~s puertas d~!_Real, Pa.,. 
lacio; , frente del Balcoit ¡,r¡ncjpal d~l 
. Rey nuestro Señor, y ent~ Pt1.erta:ile 
. Go:adala;xara . dpn:tl~- es,ti .. ~L.Jfilhli~,Q_Jr ~ to 
y c·omerci0: de .. los. M.erc~deres , ,y,Qfi ... 
ciales , • .con asistencia·. de· Don RamqJ1 

: Antonio de H.evia· y Miranda ,,el C.on--
: de Isla , Don ltran Ant(?nio G'arcia 

·,Herreros,. y Don· Josef A:p~~n_i'o lfita, 
r Alcaldes_ de la Casa y Cort~ de·S·. · ·M. 
::se publico '1a· Real Prag~át.ia,a.:sanci0n 
·. antecedente con Tr1mpet1t$-.Y Timbales 
: .por voz de: Pregon.e:ró,,público·, ::hallan-
. dose presentes difcr~i\tes·. Alguaciles de 
. dicha Real Gasa y Córte , y 'otras_' rnu
,chas personas;· de que· certifico yo·Don 
. Josef Payo Sanz., _Escribano de Cá~¡~ .. 
.;-rá del .Re.y ·nuestro ·Señor de loS'. que 

en 



Real Cédula 
.duxili"to

rJd,. 

\ 

,,, ''f \,. ,, ,;, i ·" ¡/¡ -· 

. D. Pedro Escolano d~ Arrieta~ 

. 1 · l{i:rrey· y: Cqpitan Gene;, 
·• · ·raf'"Je mi···Reyno ·de Na

,z.u1,11ra · , R:egente , y los 
. del mi Consejo , · Alcaldes 

e _a I orte mayor'""cle i!., 
t.::· . , . , ,'. · · • \ · y:-otrris qualesifttier 1nis:·1ue• 
ces•,, y -luitÍci·as: .de dicho•. ,ni ·Reyno d·quien 
~el cumplirnieitto· de esta mi Cédula toca., '.ó 
,toe.ar pu,eda:elJ q.u,alquier tnaner-a :..SA/~E ~-' 

. . qtte habiendose ._expedido; por ~r',nii · Coni_e;o 
•la Real Pragmática .,: de que es exentplar 
; la adjunta_ ; por_ · ,a qt1-a! St tnanda no se' afl~ 

·1'.e.sle en .las Cárceles por deudas· civiles} :6 
·cattsas livianás. d.1o~--Operariós .. de. todas !ds 

•fabricas ·de", ~stos Rey~os:, y &· !os que p'1"0 ... 
fe:idn, las .attes~:,, y, oficios, ·1qualesqui,er.a:7ue. 
-sea11:~ ni. se· ::les. embargu,en , ni '()tndan 'los: i_ns
J1't11nentos:i·idestinados d• sus· resp~_tiJi)vos·ojicio~; 

,rn, ... 

) 
\ 

.· (íi)' 
entin"díen:José, fan1bteri para COJi tos· Latfid,;,. 
dotes -; y· :sus personas: ~, exceptuando éri u110-s; 

y otros los casos q~té,; s~ exp~e,san. En ·cuya , 
~·onseqiiencit:t .os mattdo,\ qut luegaJ qae ·. veáis 
'esta mi. CJdula ; y la adjunta impresµ, fir,,. 
:,n,ada de Dotz. Pedro Escolano de · .llrrieta1 
1ni Secreta,,,io , Escribano de Cámara , y J¿ 
Gobi'erno del 1ni Consejo , la guardéis ; cum--. 
plais, y exectttéis em· :todo y por todo , segu~ 
y corlio .. en ella . se contielie y declara , dan .... · 
do pat'a su 1nayd1"· puntual cumplimiento , y · 
observancia las · :órdenes y- · providencias que , 
convengan ; ·y sean nece.sdrias ·; ,, de . inaner4t 
que con efe.Sto se· _llev.t á pura, y debid~ ;ex.e .. _ 
(:U;cion po~ tpdas las'. M._inist-ros ,· ftteaes , yi 
Justicías, de ese ,rifet"iqd 1¡:/{_Jt~yiJ/1.J~.Y--rJ.enasr 
perso11as á' quien en qualquier_1rl:ª!1et~a- focdrii: 
sin emba-rgo . de . qualesqµier leyes , capitulas· 
,f!,e Cortes de :él , . y orr.fJ., q,ua1quier cosa que. 
haya , ó put:rda ,ha~e_r er1 ccmtriu:io~ Qu~pat't:1 
,en qua12to .d estd tor;q, ; y.por est~ vei di~pen~. 
so , que.dando en .su fi1~ria y · oigor para e11. . .. · 
(o de1n{ls, adelante ; qúe asi . es , 11# vo!unta1} · 
l!eclia, en Anap,j~e:t ,á; ,p~inte. y :dos de Junu:L. 
dtt mil seteciet#os pc'/i~nta y seis • . · 

·'· · YO EL. REY~
1

?tt'. 

. Por nián,dado ,del ·:Rey nu~·stro ·señor. 

J,3Í-



Cúmplase. 

Pedimento. 

' ({2) . . 
. Fatnploil:t treinta de J nnio de 1n1l ~e-,, 

tecienros ochenta y. seis. Cú1nplase lo 
q~e S. lvf. se $_~rye mandar po.r esta. su, 
Real Cédula. ;:::.t"'1lfa12ael de. Á'zlor ~ ·, · , 

' . ' 

·. SACRA. }rf.1lGES:l1AD. 

EL :Fiscal de V: :M .. como- mejo!' 
proceda': Dice se le ha pasado la, ~ea\ 
Cédula auxiliatoria que· presenta, hbr_,a~. 
da .. por· vuestra Real ·Persona , su f'e.--· 
cha ·en Aranjuez veinte y dos de ·Ju-
1ü,o ultin10, por l~ qn~ se. sirve man-\· 
dar se gu·ard;e y cutnpl~ la ... ot.ra Real 
Cédula qtle impresa ~con1paña_, fir~ada 
por Don Pedro E,scolano. de,. Arr1eta, 
Secretario ;··y EscnBano di-eaniara· m~S. 
~11tigt10, y de Go~ierno., en. la que · se 
manda guardar y c~tnplir la Real Pr ag
mKtica•Sancion, expedida por el Con
'sejo, que prohibe· el arresto á las ~~r
celes ·por deudas civiles, ó causa~ h,,v1~~ 
nas, á los Operarios de todas las fabrt .. 
c"as de estos ~eynos, con lo demas q~c 
contiene. ~ porque se halla ·pue·st~ el 
Cún1plase p~r el Ilustre vuestro V 1_so
R1?~, para q~1e .;sur'.ta~ · $;1. mas deb1d,<J 

1 
efeao y comp1uµ1ento , a. V. M .. su ... 

· plic~ .mande _des.pa~lm la. correspond;;n~ 

" . 
1 

r 

. (13) . . . . 
te sobreca:rta·ae el~a; y. que ·se.ntando~ 
se en los libros de Cédulas Reales se ;im
pritnan los' exernplare·s ... ~ 9-ecesatios; re~ 
mitan á esta Ciudad, Cabezas de lie.l 
rindad, y Puep1os _esentos para su pu-
bticacion ; . y que de haberlo execlitad~ 

1 presenten testimonios y pide justicLü- . 
Soldevillaa ·· t 

. ., Y párá qüe Hegue ·~ noti~ia d_e tódos, Dispositiva, 
nadie pretenda ignorancia , y se cünipla' 

· litera1n1ente su contexto , · mandamos · 
. despáchar 1a presente pará su pnrituat y 
debido cuthplimicnto, y se pu~)liqt1e en, 
•las Calles·; y püesto'$.aéostün)bra~ds de 

a .. 11..uestra Ch1dad de Parrfpiorta, Ca-
bezas de 1'f eri ndad i y püehiof,-esetitos; 
diri'gien'dos,~ •,1os necesarios· para su pu .. 
blicacioli pót iiuestí-o Sécretario infras~ 
cdto, y qu·e se ren1it~n, los testimciL1ios 
éonducentes de haberse hecho á nuestro 
Consejo. Y damos el prese~te firmado 

. por el I.1u~tre nuestro Yiso--REY Dori 
Manuel é!e Azlor; el Regei1te , y de-
tlü1s Oidóres del nuestro Ctú1sejo : té .. 
frendado por nuestro Secretario infras~ 
crito., y sellado cor{ el. Seilo . mayo.r: de 
las A.rm~$ de nüestra Real ChanciHeri~ 

' 1 ' ' , • ¡ ' ~, . " . ' . /i- • ' ~' • ' . 

·en esút dicha¡ nüestra Ci~1dad de ·Pam~ · 
ploiii·f-;treint~ .de Junio de mi~ sete--

• cien~ 



(:I4) 
cientos oche.nta y ~eis. =· D. Manue·l de 
Azlor. l) .. Josef Cregenzan y· Montér. 
D. Agnstin d·~

1
~!},gQ.ia Ramir·e~ de Are

llan.o~ D. Julian -~ntonio de Ozcariz y 
Arce. D.. Ramon Iñignez de BeOrte~ 
gui. Don Joaquin Josef ·de N avasqües~ 
D .. Domingo Fer.nandez ·de. Carnpomá-.. 
nes. Por mandado de S.M. su Virrey, . 
Regente, y los de su Re·al Consejo en 
su nombre. Xavier Angel Fernandez de 
Mendivil , ,Sec. · 

Por . traslado. Xavie, "Angel F.et•nandez. d~ 
· · · )l1 éndivil , Sec 

,.·, .. ..,,,~--· ' -·-
." . . '. . ' 

Real Cédula de S. M. para que en el Reyno 
ae Navarra se guarde y cumpla el ,onteni~ 
do 9:ue en ella ~e exf resa~,, · ·. · · 

1 
' ' 

{ 

1 
! 




